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ACCIÓN URGENTE 
ACTIVISTA DETENIDO, GOLPEADO POR FUNCIONARIOS DE PRISIONES 
El activista juvenil angoleño Francisco Mapanda fue trasladado de la prisión de la 
comarca de Viana a la prisión de la comarca de Caquila el 3 de septiembre. Funcionarios 
penitenciarios lo golpearon por pedir que informaran del traslado a su familia antes de 
acceder a él. 

Funcionarios penitenciarios informaron el 3 de septiembre a Francisco Mapanda de que iba a ser trasladado de 
la prisión de la comarca de Viana a la de Caquila. La justificación que le ofreció uno de ellos fue que “sus amigos 
estaban causando desorden en el exterior de la cárcel”. El activista juvenil les solicitó que notificaran a su familia 
su inminente traslado antes de acceder a recoger sus pertenencias e irse. En respuesta a esta petición, los 
funcionarios de la prisión le dijeron que no tenía derecho a informar a su familia y lo golpearon. 

Cuando llegó a la prisión de la comarca de Caquila, Francisco Mapanda inició una huelga de hambre para exigir 
que se notificara a su familia su paradero. Puso fin a la huelga de hambre tres días después, el 6 de septiembre, 
cuando su madre fue a visitarlo y le llevó comida. La madre de Francisco ha manifestado que la prisión de la 
comarca de Caquila está mucho más lejos que la anterior, lo que supone una importante carga para ella y otros 
familiares y amistades que quieren visitarlo. Francisco cumple una condena de ocho meses de cárcel. 

El “desorden” al que hacía referencia el funcionario de la prisión eran las manifestaciones pacíficas que los 
compañeros activistas de Francisco Mapanda llevaban organizando durante una semana frente a la prisión de la 
comarca de Viana, en las que pedían su puesta en libertad. Además, el 3 de septiembre por la mañana, a un 
grupo de 8 personas –entre quienes figuraban Luaty Beirão, Nuno Álvaro Dala, Laurinda Gouveia y Rosa Conde, 
todas ellas miembros del grupo conocido como los 17 de Angola– se les negó el acceso a visitar a Francisco. A 
cinco de ellas las esposaron, las golpearon y las llevaron a la Unidad Central de Policía de Viana (Comando de 
Divisão da Polícia Nacional em Viana) después de que hubieran preguntado a los agentes de policía por los 
motivos por los que se negaba la visita. Al cabo de unas horas quedaron en libertad sin cargos. 

Escriban inmediatamente en portugués, en inglés o en su propio idioma: 

- pidiendo a las autoridades angoleñas que anulen la sentencia condenatoria de Francisco Mapanda y lo pongan 

en libertad de forma inmediata e incondicional, puesto que se trata de un preso de conciencia, encarcelado y 

condenado únicamente por el ejercicio pacífico de su derecho a la libertad de expresión; 

- pidiéndoles que garanticen que, hasta su puesta en libertad, Francisco no sea sometido a tortura ni otros malos 

tratos; 

- instándolas a que pongan fin a las prácticas de detención arbitraria, acoso e intimidación de activistas, y respeten 

el derecho a la libertad de asociación, reunión y expresión. 

 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 20 DE OCTUBRE DE 2016 A: 

Ministro de Justicia y Derechos 

Humanos 

Minister of Justice and Human Rights 

Rui Jorge Carneiro Mangueira 

Rua 17 de Setembro, No 32 

CP 1986 

Luanda, República de Angola 

Correo-e: rui.mangueira@minjus.gov.ao 

Y copias a: 

Directora 

Director 

Ana Celeste Januario 

National Center of Human Rights 

Correo-e: 

ana.januario@minjusdh.gov.ao y 

celestejanuario5@yahoo.com 

 

 

 

 

Fax: +244 222 330 327 +244 222 333 407 

Tratamiento: Excelencia / Your Excellency 

 

Envíen también copia a la representación diplomática de Angola acreditada en su país. Inserten a continuación las direcciones de las 

sedes diplomáticas locales: 

Nombre Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Número de fax Correo-e Dirección de correo-e Tratamiento Tratamiento 

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada. Ésta es la primera actualización de la AU 

164/16. Más información: https://www.amnesty.org/es/documents/afr12/4439/2016/es/ 

mailto:rui.mangueira@minjus.gov.ao


 

 

ACCIÓN URGENTE 
ACTIVISTA DETENIDO, GOLPEADO POR FUNCIONARIOS DE PRISIONES 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

El activista juvenil angoleño Francisco Mapanda (también conocido como Dago Nível Intelecto) estaba en la sala de justicia el 

28 de marzo después de que se dictara sentencia contra “los 17 de Angola”, un grupo de activistas juveniles angoleños. 

Durante las actuaciones, Francisco dijo en voz alta que el juicio era “una farsa”. El juez abrió inmediatamente un procedimiento 

separado contra Francisco Mapanda, lo declaró culpable de desacato al tribunal y lo condenó a ocho meses de prisión el 

mismo día. A continuación, lo llevaron a la prisión de la comarca de Viana, donde cumplía condena hasta que fue trasladado a 

la prisión de la comarca de Caquila el 3 de septiembre. 

 

Nombre: Francisco Mapanda (también conocido como Dago Nível Intelecto) 

Sexo: Hombre 
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